
Año XLVL Domingo 20 de Abril de 1879. Núm. 94.

PUNTOS d é : s u s c r ic io n

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bq l b t in , sita on la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las sascriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Opi- 
Cía l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PKSCIO DiS SUSCH1CÍON.

miXTA PgSETA:> AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones goucraies del Go
bierno son obligatorias para cada catdtal de pro
vincia desde que se publican «ficialménte eu ella, 
y desde cuatro lias después yara los demas pue
blos de la misma provincia. xD.w-'io de28 de 
Noviembre de 18117.)

inmo üatamevte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esté 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el re-ibo 
del número siguiente.

Los señores sbcretarie-, '.uidarAu nair su mát 
estrecha responss-biííiuul de conservr.r ios nú
meros do este Bor.RTix. coleccionados or-ienad&- 
mente para su encuadernación, ¡ne 'jebera veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL..

No habiéndose presentado para su entrega en 
Caja el mozo Mariano Aniceto Callado Albiac, 
hijo de los difuntos Mariano y María, núm. 50 
del reemplazo del año actual, ha sido declarado 
prófugo por este Ayuntamiento con las conde
naciones de gastos é indemnización; y en su 
consecuencia se le llama, cita y emplaza para 
que se presente inmediatamente, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con todo el rigor 
de la ley, rogando á todas las Autoridades que 
se sirvan procurar su captura y presentación 
ante la Comisión provincial.

Caspe 14 de Abril de 1879.—El Alcalde, Ma
nuel Paracuellos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán de ocho á doce de la maña
na hasta el 30 del actual las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza inmueble, y prévio documento que lo 
justifique, para el repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año económico de 
1879 al 80.

Boquiñeni 14 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Leoncio Almau.

Siendo varios los terratenientes que no hau 
presentado las cédulas declaratorias de amilla- 

ramiento, se les previene lo verifiquen ó se pre
senten á prestar su declaración por sí ó por 
medio de apoderado con la competente autori
zación hasta el 1 ? de Mayo próximo, en cuyo 
dia se procederá á la recogida de dichas cédulas 
y llenar de oficio á costa de los mismos las que 
no se hubiesen presentado.

Valtorres 16 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Manuel Bernal.—Higinio Gutiérrez, Secretario.

La Junta municipal de amillaramientos de 
esta villa hace presente á los terratenientes fo
rasteros de la misma que no habiéndose pre
sentado hasta la fecha la mayoría de los mis
mos á recoger las cédulas de inscripción de tin
cas, lo verifiquen, llenen y devuelvan á esta Jun
ta en todo el presente mes, bajo apercibimiento 
de incurrir en la responsabilidad marcada por la 
Instrucción.

Mallen 15 de Abril de 1879.—El Alcalde, San
tiago Cembrano.

Habiéndose dado principio en esta villa á lle
nar las cédulas declaratorias de riqueza en to
dos sus conceptos, y que quedarán terminadas 
en un breve plazo, se hace público por medio de 
este anuncio para que llegue á conocimiento de 
los señores hacendados forasteros que no tengan 
representante en esta localidad, para que pue
dan presentarse en la Secretaría del Ayunta
miento á recoger y llenar las que á cada una 
corresponda hasta el dia 26 del actual.

Muel 17 de Abril de 1879.—El Alcalde, Fran
cisco Orga.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Luis Ripoll y Pomares, natural de 
Elche, provincia de Alicante, que en unión de 
D. Federico Volanderas forman la razón social 
«Ripoll y Compañía» en esta ciudad, teniendo 
sus oficinas en la calle del Coso. núm. 5, no 
constando otras señas de dicho sujeto, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á recibirle la oportuna inda
gatoria en causa que contra el mismo se sigue 
sobre estafa de 5.700 reales; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Rogando á todas las Autoridades y sus Agen
tes procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de dicho procesado.

Dado en Zaragoza á 16 de Abril de 1879.—Pe
dro del Castillo.—De S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes que D. Evaristo Saquero Sánchez, vecino 
de esta ciudad, y su hijo Luis Baquero Alfan 
dejaron al ocurrir sus respectivos fallecimien
tos, el del primero en 8 de Junio del año finado 
1878 en el santuario denominado de «Misericor
dia,» término de Borja, donde á la sazón se en
contraba accidentalmente, y el del segundo en 
esta localidad, el dia 2 de Julio del propio ano, 
para que se presenten á deducirlo en el Juzgado 
de mi cargo dentro de 20 dias, á contar desde la 
inserción del presente; advirtiéndose que á los 
primeros llamamientos no ha comparecido per
sona alguna aduciendo ni limitando derechos á 
los mencionados bienes á los promovedores del 
expediente de abintestato que respecto á los re
petidos bienes me hallo instruyendo.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril de 1879.—An
tonio M, Camps.— De su orden, Liborio Lorbés.

Cédula de citación.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, se cita á Bartolomé Caise, cuyo domici
lio se ignora, para que dentro del término de 
nueve 3ias comparezca en el Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm 62, para prestar una 
declaración en causa criminal que se instruye 
en dicho Juzgado, sobre hurto de un reloj á 
Francisco Ager; apercibido que de no presen-
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tarse en el expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza 16 de Abril de 1879.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

En cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital, en providencia de este dia, 
se cita a Eduardo Egocheaga, maestro armero 
que tué del Regimiento del Infante, para que 
dentro del término de ocho dias, se presente en 
la Sala audiencia de este Juzgado; bajo el aper
cibimiento establecido en la ley, coii objeto de 
prestar una declaración en causa criminal.

Zaragoza 15 de Abril de 1879.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Daroca.
I). Juan Bretón y Martínez, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á los que se crean con derecho á heredar los 
bienes relictos al fallecimiento de Magdalena 
Julián y Langa, casada en el acto de su defun
ción con Manuel Amor y AsensiO, de esta ve
cindad, la cual falleció intestada el dia 14 de 
Julio de 1874, para que en el término de 20 dias, 
a contar desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, acudan á deducir su‘dere
cho en legal forma á este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo Ies parará el 
perjuicio á que hubiere lugar; pues asi lo teno*o 
acordado en providencia del dia de ayer en 
autos que se siguen en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Manuel Cortés, en nombre y 
representación de Juan Campos, como marido y 
legítimo representante de Juana Amor y Julián, 
hija de la finada, y de María de Loreto Tortajada 
y Fortea, viuda de Mateo Amor y Julián,'hijo 
este también de la Magdalena, por sí y como 
legítimo representante de sus menore‘s hijos 
Isabel, Baldomcro y Benita Amor y Tortajaila, 
y por consiguiente nietos estos tres últimos de i 
la repetida finada, solicitando se les declare he- I 
rederos de la Magdalena Julián.

Dado en Daroca á 17 de Abril de 1879.— I 
Juan Bretón.—Por mandado de S. S., Antonio 
Navarro.

Ordenanzas del Ejército conceden á los Oficiales 
del mismo, por este mi primer edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho individuo para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la fecha, 
se presente en la guardia de prevención del ex
presado Regimiento, de guarnición en la plaza 
de Zaragoza, á dar sus descargos, y de no com
parecer será sentenciado en rebeldía.

Zaragoza 7 de Abril de 1879.—El Teniente 
Fiscal, Bernardino Cañadas.—Por su mandato, 
el Escribano, Joaquín Martínez.

PARTE NO OFICIAL.

AKÜKCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Padrones de los individuos sujetos al ím - 

puesto de cédulas personales, según el mode
lo publicado en el Bo l e t ín  de 27 de Marzo 
último, á 5 céntimos de peseta cada uno.

Estados demostrativos de las cédulas per
sonales que se necesitan en cada término mu
nicipal, al mismo precio.

En todo pedido cuyo importe ascienda á 
más de 5 pesetas se hará el 20 por 100 de 
rebaja.

DE

mBW TOPOGRÁFICO-CATASTRALESI DE OBRAS

CORRÍA, ACIN Y RALLO.
OFICINAS.

ZARAGOZA: Independencia, 29, 2.°

JUZGADOS MILITARES.
MADRID: Santiago, 2, HUESCA: Coso Uto, 28.

D. Bernardino Cañadas Martin, Capitán gradua
do Teniente del primer batallón del Regi- , 
miento Infantería de Galicia, núm. 19, y I 
Fiscal del mismo:

Hallándome sumariando al soldado de la cuarta 
compañía del primer batallón de este Regi
miento Joan Romero Puigerval por el delito de I 
deserción, y según las facultades que las Reales |

NI MEJOR NI MAS BARATO

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.e 3.

IMPRENTA DEL HOSP1CÍO.


